
América Latina Frente a los Reajustes 

Mundiales de la Política Comercial* 

"Aplicado en escala mundial, el método de rebajas lineale8 
podría acarrear perjuicios graves a América Latina si no se tiene 
en cuenta el principio ele tratamiento preferencial. . . Por ello, 
(parecen bien fundadas las opiniones en el sentido ele) procurar 
que la situación sea examinada colectivamente por los gobier
nos, cnn vistas a una posible acción coordinada." 

!. INTRODUCCION 

e OMO es bien sabido, por diversas causas, entre las cuales 
se cuenta la formación de la Comunidad Económica Eu
ropea (CEE), dentro de la política comercial mundial 

vienen eRboz.{mdose acontecimientos trascendentales, cuyo cur-
so puede >epercuti~ gra!1Üeme11tc so:0r0. el ritmo del .desarrollo 
económ:2o de la América Latina. Los poderosos motivos u c;th' 
esos acontecimientos r-2~!.~Jcnd0n ·h::.1:...2n mu~· c1ifici1 que lo3 P(.~~· 
;·.es · latinoamericanos, act~;r~Ih~o )JG-::- sBp:.:r:..·üdc·~ p¡¡e(~a.i.l Ü1L:l-~~r 
en ~:u C'lFSo. Sin em.oa¡·¡,;o, la posibilidüd de Jonce::lo po:irb 
facilitarae en la ned.; .. :\t ea yue logren desan·ollar unn c··":.:;lc·
ta ccorclinada e in3pirad<l en el Íl!terés común. 

Si los países de Amerlca Latina siguieran este caminu, e¡; 
induclo.Dle que sus frutof?, serían mejo¡·es si 1:.0 se poste;:ga ele· 
masll:.do la coordinación entre ellos. Cor..1o a \gunos d~ los a co:1-
teci1nientos que se vienEn gestando no defin2n cún E-: ll Eso~ 
~o::-1i.:1, Jc t· ... ~:\, ~~~1avi~ a t.~~11.1po ::-!e ob~{;~nei..· r::.::;l!~ t~~dos ,1:-roveM 
chP.~'.X-~ :·~ ; l ern u 2rzo cole!: ~.:.vo. r\ nled~·:ta que ¡ o~:; hec110~ se 
,-:-·. ~-~~1 :1. cons:n!1a i~do. ct1al<.1u:.e:..· ac'.'i6:1 conjunt.:-1 dest.i!1ada é:l 

n1Hutr e·n. :-:us repercusio::1c3 o a contra.rre3t::.rr1[-).~ trop~~;1r6 
enn mayores y aca~o insG.l\:;~;bles dificultud2s. 

Lr!.::. eo!132de!:r!~ione~ pre:-c6erües se ven abo!1:1das en h1 
cxpc'riencla rcco;ida d e les b~naces esfuer:~os hechos por paí
-~cs ]at·!no&l112rican.os que se empP.f:aro:1 en buscar solución a 
los pro:~kr.1as que ~e oíre-::en a su comc:-cio ext erior. T ambién 
lo est¿.n por la gravedad que pn:ra el de:sarrollo económico 
denota la pérdida de pos:ci6n d e América :L:!tin<: dentro cbi 
comercio interna.cional. En efecto. tG:,~adas en conJunto. !i:!s eX
portaciones b.tinoamerican ns en el último d:x:enh. son las 
que en términos d0 vc.'ior vlen1?!l creciendo r~"lenos en. ~ornpa
mción con las ele otras rsgicnes.' 

La exposición que sigue intenta ofrecer 1.m p~~no~·~.tna 
fle los aconteci:r:.1!2ntos recientes o en proces o de gestnció1~ 
,;n la pnlít.ic3 comercial mu.r~dial a que antes se slndió. T am· 
bién pror~1ra poner c13 rol.ieve l2.:.> r 2.zo:193 (jli(.' ~1nt :' esos ~-J.con
tecilnie!ltos hn,.:-en cl.EseD.hl~ aglutinar las fuer 7.r-.::; :lisr.x: r3::1t~ ele 
:'\mérica LatinR, con el fin ele enfrentn.r cuordina :!amcd?, €·n 
me·iorr::~ conC.ic:ünes qne lns pro~~ü.1~ d0 1:: a cción aj~;1 ~H..1a. lo.~; 
probl<>mas ya muy grr.vcs del comercio exterior liltino>ur.eri-

* T exto de la síntesis de una e::<~posidón del Dr. E<>!.·::ob ?.n Ivovich? Di
rector r.ie In División de P clítka Con1erCW"~nl d~ la Co.nUsión & a:1émic:1 para 
. ~n1~r!c:~ LntiP-<t rcal i~da en ~1 curso d ::-1 Pr·.Jgr9 !l"'~ e~ ::· C~¡:-~ci t;:rió;, en De· 
.:;arrollo Econón1ico que tu vo lugur en Snntiago de Chil? y será puhlirnÓ.'• 
próx:imamcnte en fonn.a o5.cüü . Los punto3 de v.i~tct -?:;p:-:3~.:lc·,; 1:n t:.-< e h ';1· 
bnjo rep~·ese~tan la opJllón í>0"!':0n11 d el A.t tfor, q : ::~ ptw··J,.n 110 r."OÍnc :;lh' 
ron loo de !n Socret,o.rf3 de la CE!PIIrJ. 

1.-- En "Come rcio Inter:w6n'J'll en 10GO" t~ubll<"Hrión <1:>1 GA'I'T. HJ16~ · 
.p, S9 estnblect="n los h echos ~ip: j contcs: hl p:-&rlid tx '.•.':ón de Américr. L:•.li;u ... 
en el come~·cio infmnacion~l b:~)ci en 1960 a n1rededor cJ ~~l 7 por ciento <1~1 
tobl. s i'!:'ndo de notar Qnc nlcanz~b:;1 Rl 11 por dc-;a~u rn l~:,:m. n1 9 por c~ t:.·nio 
C?.n H1!j:3 y a l 8 por ci011fo en 19.19. 

De 19.)0 a 1960 C'l valm· n pi:cdo~ corrientc.:J <117 las ex ;.1t; • wdo!1~; totn~e<· 
de 1o9 países no indus trinl i?..ados d e1 munc.lo creció ~llr"'d.?dor d'.': 110 p cw 
<'i'?'nto. mientras que lruJ de Amét'ÍCD Latina sólo aument:1ron eu 25 por 
ciento. 
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cano, cmperar su actual etapa de d ecade!lcia y asegurar así 
un satisfactorio aporte de las exportncionc.>s a las cr ecientes 
necesidad::!S del desarrollo económico. 

II. OBSTACULOS AL COMERCIO 

Diwrsos países latinoamericanos que defendían el ec!uili
b¡·io de cu:; balances d e pagos mediante fórmulas de control 
directo taleél como e! permiso p:·cvio, el contingente y la pro
hib:c:ón, los .lnn e"iado reempiazando por p rocedimientos de 
co!l! ~:ol i~~:irerto. 1~)3 qu;_ en gene~al exc~t;Yel~ ~ualqui~r dis
CrJ.r.G .nac:C(.! }')e;: o:n.gen. ~su~ transrormac1oa en 10s rcg1m e nes 
de comucio e:.:ter.!m obedece a diferentes causas y guarda re
lacióL c:on acuer,~os internacionales sobre eliminación de obs
táculos a! comercio y comprendió también, en gran medida, ei 
abandOJ~o de lm: cuentas bi!atemles, que eran uno de los ins
trumrontos de control directo. 

Son prdundam~nte ilustrativos los trabajos acerca del 
rc'sulb;do de los esfuerzos en friVor de b eliminacló;¡ da oiJ.:;
tácnlo3 ai comercio internacional efectuados dentro del GA'l'T 
pol' f','.'{i l 1Jog ir.::t:~:-gubsrnan1ental2D. Tales t raba jos per1niten de~ 
C!"J.ir c·-:_tn precisión por primera vez hechos 1nuy s ignificativos. 
Demuestran que en ciertos países europeos que no ti,:men difi
cuH~de~ c:~'l el balance de pagos, la in1portación d e n1.n:1·2roso~ 
:1rtículos se halla todavía sujeta a una fmn.c[osa cantidad de 
r c::·gl ::tm.e!Üac?.ones comerciales ::e.::rtr.ictivas, ch~.nt::-o de las cuf!les 
~ ".? comprcndc!l d is::!ri.minacioncs por orjgen que afectan d i rec
tanlc-:ate a ex¡::orta~ionc:s de A1né~~ica Latina. P.~.lguna3 ele esas 
restricc:L•l' S.> no p::~~ecen estar c'Jnformes con las reg1as del 
GATT. Su <.~;Jli<:Dción, según opinior.2s dadas por gobiernos 
latinoan:12ricc.r.os e.a el reclei.1te 19o. periedo de E:esio:&:'les de 
e:;~c ort;anlsmo, r:.cnoscaba o a.nula el efE:2to del trats.rnlcnto 
s:~ch~ :J.n2;:o p:=-..c~.,~do m ediante negocieción dcn·b·o d el GATT 
para io3 n:·Ucu:cs scbre los cuales rec2.en. 

L 2.s reglam;;;;.b:lC.:ones cor.1erci:'!les restrictiv::~s de referen 
cia inciden en es¡:cc:ial sobre productos a.~ropeClJarios, cuyo 
~o.mercio sufre aclemiis la aguda limit~ción emanada cl.e las 
dero~::ciones que en ceanto a ellos aceptó el GATT por cau
!:~~. s hicu conoc~d:::~~!, :~:;necia!mente la de los excedenteB agríco-
1n~ P'J}:b:2mer}caucs. Djve~:scs paíse8 temen que a estos ele
me:11os :restrictivo:; ce su::::en e:J. breve otros, r elacionados con 
la polii:i~a :c:~ríco:a ce l.?. CEE y con ciertos aspectos de :;u 
t:.::.ri'f:::t extP.rna a que Ei?. h:-=,rá r efe r encia n1[!s ac:elan te . 

D E·nt:·o del GATT, r1ife::entes gobiernos h:m v:!n.ido lia
tn.a-:J.do le,_ : .. , t~:-.r.:cién soh:-;! la in(~Onl~)atibilidad c:u~ existiría en 
tre ::l.iJ ') ~· ;nsip;<:s dt' tib?ralizz.ción del comercio y las disposi
~icnl~f; d .:- !~u Cart~ :··.-1cttiv3.s ;:.! la n rotección de lo::-. tratamien
t.,Js :.:1.Lh12 l":{;':l'OS pP.ct::11:~cs, p or tl!l::t rinrte, y lfl~ :rc:;h:nnentnciones 
·. ~ f .lJTI ::':'.'Li :1le~ r est.rjctiv3s.! por la otra. 

A eoo:te propósi~· ~· !:'S in~·.e~·~s:mte citar el cnso de Uruguay. 
l~ :.t~ p a ín llevó ~ ~fecto en E1.1ropa u na min1.1ciosa investiga. 
c.'ión cuyos result.sclos configu:·m~ con exactitud un panor:o.m~ 
que no puede m e1wo; de suscitar ia más viva preocupación. A 
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30 productos que componen prácticamente el total de las 
exportaciones uruguayas, 19 países europeos que en conjunto 
adquieren el 85 por ciento de ese total, aplican más de 500 
restricciones individuales, entre las que se cuentan tanto las 
aceptadas por el GA TI' como aquellas otras que estarían re
ñidas con el mismo. 

No habiéndose corregido hasta ahora en medida sufi
ciente la situación derivada de las reglamentaciones comer
ciales restrictivas, en el 19o. período del GATI' fuentes 
oficiales latinoamericanas han anunciado el propósito de ini
ciar procedimientos con arreglo al artículo XXIII del Acuer
do General, tendientes a restablecer la reciprocidad en el 
tratamiento comercial entre los países que sufren esas regla
mentaciones y los que las aplican. Es de esperar que se en
cuentren fórmulas menos desacordes con el interés de acre
centar el comercio global, pues de prosperar la más arriba 
mencionada -recurso del artículo XXIII- ello autorizaría 
a los países de América Latina a aplicar restricciones discri
minatorias sobre la importación de artículos provenientes de 
los mercados donde la exportación latinoamericana fuere 
objeto de reglamentaciones comerciales restrictivas no confor
mes con el GA TI'. 

En su esencia y en sus procedimientos, tanto por razones 
prácticas inmediatas como por el precedente, el problema 
planteado trasciende la esfera de los países latinoamericanos 
pertenecientes al GATI', pues interesa también por igual o 
en considerable medida a muchos de los que no son miembros 
de este organismo. Recuérdese a este propósito que determi
nados países en América Latina mantienen todavía algunos 
regímenes de control directo, de los que en la práctica po
drían resultar discriminaciones para los mercados de origen 
de la importación. Quizás conviniera examinar esta cuestión 
tomando en cuenta toda América Latina, para considerar si 
sería recomendable seguir al respecto una conducta común, 
enderezada a acelerar el proceso de eliminación de obstácu
l<;~s al comercio y obtener en este plano las adecuadas recipro
Cidades. 

III. RESULTADOS Y EXPERIENCIAS DE LA 
CONFERENCIA TARIFARIA 1960/61 

Bajo. el títul~ genéri<;o de Confe~encia Tarifaría 1960/61 
se enuncia la qumta sene de negociaciones del GATI', que 
comprende las de la CEE con los demás miembros de dicho 
organismo en relación con el artículo XXIV, párrafo 6 de la 
Carta, así como las. r!egociaciones Dillon, que son generales 
el}-tre todos los parhc1pant~s del GATT, y las de incorpora
CIÓn de algunos nuevos paises a este organismo. 

Compensaciones por alza del promedio de incidencias en 
la tarifa externa de la CEE (artículo XXIV párrafo 6 del 
GA TI'). Estas negociaciones terminaron en 'mayo de 1961. 
Dentro de poco se espera conocer oficialmente los tratamien
tos convenidos en ellas. 

La decepción manifestada desde fuentes latinoamericanas 
al}-te el resultado de estas negociaciones indica en parte el 
diferente enfoque con que se las habría mirado por la CEE 
y por los países de América Latina. Ateniéndose a las reglas 
del GA TT, para la CEE parecían intrínsecamente una revi
sión de la tarifa externa basada en el principio de mantener 
el equilibrio de las concesiones recíprocas con respecto a de
terminadas posiciones cuando aumenta la incidencia por efec
to del establecimiento de los promedios en los cuales se fundó 
la elaboración de dicha tarifa. En cambio, los países afectados 
por ésta -los de América Latina entre ellos- aparentemente 
procuraron situar las negociaciones, sin conseguirlo, en un 
campo dentro del cual se tomasen en cuenta factores econó
micos Y comerciales no estrictamente comprendidos en la base 
jurídica de la negociación. 

Negociaciones Dillon. Se están desarrollando en Ginebra 
Y, se hallan. avanzadas, pero su etapa final marcha con len
titud por diver.sa~. causas, entre ellas las complejidades que 
ofrece la negocmcwn entre la CEE y los Estados Unidos con 
relación a algunos productos agropecuarios. También influi
ría en demorar estas negociaciones el hecho de encontrarse 
en estudio el nuevo estatuto de asociación que desde enero de 
1963 regirá entre la CEE y sus antiguos territorios ultrama
rinos, con':'ertidos hoy en 16 países independientes. Estos no 
parecen dispuestos a aceptar que pierda significado la libe
ración reconocida a favor ele sus importaciones en Europa 
por el actual acuerdo ele asociación, en virtud de negociaciones 
con terceros país_es, cuando está en discusión el problema glo
bal de sus relacwnes con la CEE. Tan legítima posición no 
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deja de tener influencia desfavorable sobre las expectativas 
que algunos países latinoamericanos habían fundado en las 
negociaciones correspondientes a productos tropicales. 

. ~especto el~ su ca~o en las negociaciones, el Uruguay ma
mfesto que segun hab1a reconocido la CEE la tarifa externa 
empeoró. el tratamiento para productos uru'guayos convencio
nados, sm que ello se le hubiese compensado satisfactoria
mente. 

Por su parte, el Brasil anunció que ante el resultado in
satisfactorio de las negociaciones tarifarías su Gobierno se 
abstendría de solicitar al Parlamento la r~tificación corres
pondie_nte. Declaró el Brasil que el 75 por ciento de sus ex
portaciOnes a la CEE había sido afectado por la tarifa externa 
Y que "estaba enfrentándo~e a una de las más serias amena
zas opuestas jamás a su comercio exterior.' 

Los contingentes. Las ideas parecen haber cambiado un 
tanto respecto del régimen de contingentes, ya sea que revis
tan carácter alternativo o conjunto de físicos estacionales o 
tarifarías. En cuanto a las importaciones de~cle fuera de la 
<?E~. el Tratado ~e ~oma parecía flSÍgnarles un papel bien 
lrm1tado. En la practica los hechos mdican que en ellos más 
que en las cláusulas de salvaguardia, se está encontrando un 
medio para dar cierta solución a una serie de problemas con 
terceros países. 

Las negociaciones de la quinta serie del GATT se han 
realizado y se rea!izan selectivamente, es decir, producto por 
producto y consolidando los derechos resultantes de esas ne
gociaciones, a fin de protegerlos contra posibles incrementos 
de la incidencia. 

Con. respecto a diferentes productos, algunos de ellos de 
g_ran relieve der:tro de las exportaciones de países latinoame
ncanos -por eJemplo, la carne y la harina de pescado-- la 
consolidación dP. derechos será válida para un determinado 
contingente tarifario. Una vez cubierto, el resto de las impor
taciones podría estar suieto a permisos previos, a prohibicio
nes o al régimen de derechos variables que sea instituído 
como elemento de la política agrícola de la CEE. 

Contingentes como los mencionados se establecen sin de
terminar qué país o paísEs de la CF.E serán sus compradores. 
Seg{m b<: reglas del GA'IT, el contingente no puede ser dis
minuido antes de un trienio de duración. 

Se ha fijado además -no oficialmente en negociación 
con terceros países, sino mediante acuerdo de la CEE- otro 
tipo de contingentes de duración anual, mediante los cuales 
a un determinado miembro de la CEE se le habilita para 
adquirir hasta cierta cantidad de un producto, aplicando a su 
importación derechos inferiores a los previstos por la tarifa 
común. 

Entre estos contingentes hay varios que podrían ser de 
interés para América Latina. 

i.Cómo afecta el resultado de la Conferencia Tarifaría de 
1960/61 a los países latinoamericanos ajenos al GATT? 

Los países que se hallan vinculados por la cláusula in
condicional de más favor a uno o varios miembros de la CEE 
tendrían base para solicitar de estos últimos igual tratamien~ 
to qt:e. el pac:tado en la Conferel}cia respecto de productos 
especificas baJo la forma de rebaJas o consolidaciones de la 
tarifa externa. También podrían sostener fundadamente su 
derecho a participar en los contingentes. Los países latino
americanos que no tienen establerirla la cláusula incondicional 
dP más favor con países de la CEE recibirían para sus pro
ductos el tratamiento señalado en la tarifa externa y no las 
reJ;ajas o el beneficio de la consolidación. Al parecer no ten
(~nan fundamento para reclamar una participación en los con
tmgentes. 

Si, como ya acontece respecto de ciertos productos la 
dis~rib1.~ción del c~mtingente t~rifario siguP. siendo de la pri
vativa mcumbencia de los paises de la CEE, podría ocurrir 
que el país proveedor, cuando un determinado embarque arri
be a ciestino. se encontrase en la imnmdbilidad de internarlo 
por haber utilizado ya otros abastecedores toda la cuota aran
celaria. 
. . La incertiduii}bre derivada de tal régimen podría per
JUdicar a producciOnes y exportaciones latinoamericanas si, 
como _es de esperar, no se llega a acuerdos apropiados para el 
maneJo de los contingentes con cierta participación de los 
países proveedores, tal vez mediante un mecaniRmo de con
sultas dentro de grupos mixtos o por otro procedimiento ade
cuado. 

2.-Discurso pronunciado ante el GATT' por el Ministro de Industrillll 
Y Comercio del Brasil, oeflor Ulises Guimal'MS, el Z7 de noviembre de 
1961. 
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A modo se ilustración sobre los aspectos positivos del 
sistema de contingentes y sus potencialidades es de citar un 
proyecto según el cual, mediante adecuadas compensaciones, 
dentro del mercado común europeo y especialmente en el 
Benelux, disminuyendo el costo y por tanto con beneficio so
cial para el agricultor, se acrecentaría la producción de carnes. 
Se conseguiría tal efecto dedicando a esta producción terrenos 
donde para alimentación del ganado se cultivan hoy cereales 
secundarios cuya importación, de prosperar la fórmula, sería 
efectuada a precio más bajo desde fuera del territorio de la 
CEE. 

El sistema de contingentes también abriría algunas pers· 
pectivas al comercio estacional de determinados artículos en
tre Europa y otras regiones, fundadas en la diferencia de 
épocas de producción. 

IV. TARIFA EXTERNA DE LA CEE 

Antes se hizo referencia a la tarifa externa de la CEE 
y a las negociaciones, ya en su etapa final, que en relación 
con ella comprende la conferencia tarifaría. También se dijo 
que en el 19o. período del GA TT, diversos países -entre 
ellos el Brasil, Chile y el Uruguay- insistieron en declarar 
que sus intereses habían sido vulnerados por la tarifa externa 
de la CEE, a cambio de lo cual no creían haber obtenido 
compensaciones adecuadas en dicha conferencia. 

Frente a manifestaciones como las señaladas, se diría que 
la CEE preferiría mantenerse dentro de los límites de la in
terpretación jurídica, en la cual, según subrayaron sus re
presentantes en una de las sesiones del 19o. período del 
GATT, el Tratado de Roma se halla en la buena compañía 
del de Montevideo y del que creó la Asociación Europea de 
Libre Comercio (EFTA). Aún se ignora si las Partes Con
tratantes del GATT se pronunciarán sobre las calificaciones 
jurídicas pendientes relativas al Tratado de Roma en el pe
ríodo de sesiones de septiembre-octubre de 1962, y si estas 
calificaciones influirían de algún modo en la solución del 
problema planteado a América Latina por el aumento de 
determinadas incidencias. Cabe señalar de paso que en el 
tipo de pronunciamiento es indudable que puede pesar mucho 
la posición que hayan adoptado para entonces el Reino Unido 
y los demás países de la EFTA acerca de si, en definitiva, 
se incorporarán o asociarán a la CEE. 

De un modo oficioso pero persistente, ciertos medios eu
ropeos autorizados parecen mostrar preferencia por resolver 
mediante la cooperación financiera y técnica en el plano del 
desarrollo industrial -más que a través de arreglos tarifarios 
resultantes de negociaciones ad hoc- las repercusiones limi
tativas, directas o indirectas, que sobre la economía latino
americana pudiera tener la formación del mercado común 
europeo. En relación con ello no es un misterio que esferas 
latinoamericanas vinculadas a estos problemas suelan mani
festar gran pesimismo sobre la posibilidad de llegar, mediante 
ese tipo de compensaciones, a resarcir suficientemente a la 
economía latinoamericana de perjuicios derivados de la tarifa 
común. 

Parece oportuno recordar que desde el ángulo de los paí
ses menos desarrollados se sigue planteando a menudo la idea 
de obtener que, para el fortalecimiento de su capacidad de 
pagos exteriores, se recurra de modo preferente a las facili
dades aduaneras, no sólo respecto de los productos primarios 
de exportación tradicional, sino también para semiproductos 
y manufacturas. A propuesta de los Estados Unidos se acaba 
de aprobar en el GATT una declaración dando fuerte apoyo 
a esta idea, que la CEP AL viene propugnando desde hace 
varios años. 

También con relación a lo dicho, en fuentes europeas 
parece pensarse que dentro de algún tiempo comenzarán a 
jugar factores que podrían facilitar una mayor apertura de 
sus mercados a terceros países. Se hace notar ante todo que 
el dinamismo impreso a la expansión económica de los países 
de la CEE por la integración de mercados abre vastas pers
pecl:ivas. Ya la integración está influyendo sobre el crecimien
to del producto nacional bruto, que en 1957-60 subió a la 
tasa media anual de 4.8 por ciento en el territorio de la CEE, 
contra 3.3 por ciento en los demás países de la Europa occi
dental. También son graneles las repercusiones de la integra
ción sobre el comercio dentro ele la CEE. Mientras dicho 
comercio viene aumentando desde 1957 a razón ele un quinto 
por año, el ele los países ele la CEE con el resto del mundo 
registra una expansión ele sólo el 10 por ciento anual. Uno 
ele los principales aspectos de la liberación ele los factores ele 
la producción derivada del mercado común será el fuerte in-
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cremento de la productividad, que permitirá a los precios 
industriales de la CEE ser altamente competitivos. Esto bien 
podría dar lugar a que, en el futuro y mediante negociaciones, 
sea disminuida y tal vez limitada la tarifa externa ele nume
rosos artículos industriales. En efecto, finalmente la produc
ción similar europea sólo requeriría como protección, en 
general, la que resulta del valor de los fletes que desde su 
país de origen deben pagar los sucedáneos extranjeros. 

Resumiendo, a América Latina -tanto a los países 
miembros del GATT como a los demás- se ofrecen interro
gantes ele importancia con respecto a la tarifa externa ele la 
CEE. Una vez que concluya la Conferencia Tarifaria y se 
conozcan oficialmente sus resultados, habrá mejores razones 
para procurar una evaluación de los posibles perjuicios, en 
particular y en conjunto, y para analizar si sería viable y 
conveniente, acerca de qué artículos y en qué forma, em
prender ante la CEE --como se piensa en algunos medios 
latinoamericanos- una gestión colectiva en procura de un 
entendimiento mutuamente satisfactorio, y si, dentro de la 
misma gestión o en otra ad hoc, se procuraría obtener de la 
CEE un régimen tarifario que facilite la exportación a Euro
pa de ciertos semi-productos y manufacturas -y cuáles- a 
base de una negociación fundada en compensaciones recípro
cas, medidas conforme al principio del tratamiento diferen
cial para países ele menor desarrollo relativo. 

V. OTROS ELEMENTOS DE INCERTIDUMBRE 

Incorporación del Reino Unido al mercado común euro
peo. Entre los acontecimientos en gestación cuya forma final 
es imposible prever y aparte el relativo a la organización de 
mercados, al cual se hará referencia más adelante, está el de 
la posible incorporación del Reino Unido a la CEE y el tra
tamiento futuro que ello supondría para los países del Com
monwealth. En las exportaciones de éstos -fuera de ciertos 
minerales, metales y manufacturas- figuran trigo, carnes, 
grasas, lana, café, cacao y plátanos, productos similares a los 
de la exportación latinoamericana. La posición competitiva de 
los de este último origen dentro de la CEE empeoraría si los 
procedentes del Commonwealth quedan favorecidos en alguna 
forma a consecuencia de la incorporación del Reino Unido al 
mercado común europeo. 

El problema a que daría lugar la incorporación del Reino 
Unido afectaría a producciones agrícolas propias de los países 
de la CEE. La idea de una participación que excluya la agri
cultura encuentra resistencias, entre otras razones porque las 
políticas agrícolas nacionales tienen cierta influencia sobre 
los precios industriales y por lo tanto, sobre la competencia 
en general dentro del mercado común europeo. De otra parte, 
el hecho de participar en éste impulsa la solución de los 
problemas de la productividad en la agricultura. 

La etapa preliminar de las deliberaciones sobre el posible 
ingreso del Reino Unido a la CEE parece poner de relieve 
que en medios calificados europeos se considera esencial evi
tar en el mercado común la exigencia de cualquier requisito 
o prueba sobre el origen de los productos. Se logra esta fina
lidad, prevista por la CEE, mediante el establecimiento de la 
tarifa externa común. En caso de aceptar incorporaciones de 
países mediante fórmulas que no comprendieran la obligación 
de participar en la tarifa externa común, ello significaría re
troceder al sistema de la zona de libre comercio, y por tanto 
a la necesidad de efectuar comprobaciones de origen, lo que 
contraría el principio de la irrestricta libertad de circulación 
de bienes propia del mercado común. 

No se sabe todavía cuáles serían las posibles bases para 
la incorporación del Reino Unido. En el terreno de las meras 
especulaciones se ha hablado, entre otras, de fórmulas como 
las siguientes: reducir el tratamiento especial que goza el 
Commonwealth en el mercado británico y compensar las re
percusiones de esta medida mediante asistencia financiera a 
los países que lo integran para aumentar así la productividad 
Y. robustecer el poder competitivo de sus exportaciones; aso
erar el Common~ealth, en determinadas condiciones, a la 
CEE, o resolver ciertos problemas del Commonwealth a tra
vés de contingentes ad hoc referidos a artículos determinados. 
Con un tratamiento tarifario preestablecido, estos contingen
tes serían válidos para el mercado británico y tal vez para la 
CEE, durante un determinado plazo de años. También se 
menciona una fórmula que consistiría simplemente en la re
ducción de las preferencias existentes a favor de las exporta
ciones que los países del Commonwealth hacen al Reino Unido 
sin conceder a(mél ninguna forma de asociación o de contin
gentes en la CEE. 
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Se tiene t·ntenJi:!o que el Reino Unido estaría cuníormL· 
en no elabor11r una nueva tarifa externa y aceptar la de la 
CEE sobre la base> ds revisar ebtorminadas posicionre!3. 

Si la negociación general llega a buen resultado, la in
corporación del H.eino Unido a la CEE no n; fácil que heril 
efectiva antes de pnero de 1963. 

Asociación entrr. la. CEE y los antiguos territorios ultra
marinos. Como se sabe, las bases que rig•"n en la nctuaEd:~•l 
y cuya renovación o reemDlazo dehe hac2rse deJcte pri;1cipio~; 
de 1963, prevén la li'Jrc cntrm]a en los países de l:J. CEE de 
productos primario;:; y mannf;:¡;:-tnras de los antiguos te:-rito
rios ultramarinos. Estos ú~tirnos. por su parte~ pueden esta
blecer derechos para las hnportacinnes provenkntes del te-
rritorio de sus asoci.acl03 europeos. 

No hay aún elementos de juicio que permitan fundar 
conjetums sobre el po'"V8ni:: d~ ese ré¡::imen, aunque se tiene 
E'ntendido que en b~ cbcision:?s finales tendrán parte impor
tantísima los motivos políticos. 

Vale la pena señal2:r aue en Europa se habla a menudo 
de la conveniencia, tambié:"l por razones políticas, de igual:'r o 
armonizar el ré:o:imen tarifario qu::- se acuerde entre la CEE 
y los antiguos terrihrios ultramarlr10s y el que se recono
cería al Commonwealth una vez que el Relno Unido se in
corpore al mercado común euroneo. En efecto, se desea evitar 
los antagonismos eme implicaría el Estab1ecimiento de trata
mientos distintos a .l2s importacio:Jn2s eur:->peaJ procedentes dP 
los antiguos teEitnrios u 1t:ramar;nos y r1P] Commonwealth. 
La armonización daría a los países efe! ComlT'omvealth, sin 
perjuicio de otras, uns. e2pscie de compEnsación para resar
cirles por la pérdida de posición que dentro del mercado bri
tánico es de prec;umir que pxperimentarán sus Pxnortaciones 
agrícolas. No sería prudente excluir esta ob1 posibilidad: que 
las nuevas bases de PsociPción de In CEE con el Africa v 
acaso con los paísef\ rle\ Co=onwealth. en el transcurso d~l 
t.!empo lleve a esbhler-or un régimen de precios mínimos y 
contingentes ffsicos para cier·tos producto<> agropecuarios ori
.ginarios de país23 proveedores comprendidos en la asoc'ación. 

La política agrícola común. Como en la mayoría de los 
renglones de l2 r:·:'·''.!c2;Ón agrícola (le la Europa Ücf'id2ntal 
8!' más in ter::- ¡ • ·1 ~' ~;:·:e"]~":) c1P la pror1ucción que el de la de
manda, Se ha e~:ü•~ .. -1 ~C1(' 1:_:1 .. ·~1-:n 01 P.ist::-r:"".a de los precios (: r, 

sostén. Sin er--d"'!·l_l·;:,:, t'J.1 s):.·t'?r.-·~J r::._) :r:::r-:1v · en }a mPrli~~~ 
nec~;-31_'ifl_ Jos p~·~\~-,;:""?1)1~: :.:-ocia le~. on_'~ o:_:~c-r:.ina la. ba.ln pnrf. ·~. 
pacJon det C8.:r:liY'~''11fl·~L:-> <?-., la nl_r.;t!'thu,~:nn c1e: 1Tif!"i'e1o n.:~~_-lo 
t1,ql. En torno R eH·::-t, ~L· p7~~~2 !YI_?._t"'. o J';'lf.lnfl'i ~ene!_·a1:ruente oue 
el_ pro.c::1_·eso d:• la Dl~d~ .. _.,':·:~:!(l8.r1 },.,c~1.1':t"!.·i~1 del.·~ p,y)ortar. D. t_~·a
\'('3 del mejoran,~0nt.o rig los sn1::1rios. ri?r:n!'sos d{...'~t ~-::1ados a 
:11antcne:!" res~"',··-~to d0 ci.?~l-'ls 8.:U~:.~_70:1 --~n- C3r112. ~1or el:·r:·l 
plo-- una po'íticn _rl? Pr:-:·os altos ca)11B dé> inflnir -en el m.•
¡¡-,~:-Jto \?e esn }J:J~·t!;_"n:,C'ron. 

En ~l lCa. pPr~n~lo c~,-::·1 G.._q_ TT p3Í~rs de la 0E~ hi~j?~-:;·:1 
rleclarac1ones Cft1(' deJan n1i..lV ;Jo~a er.;neranzB so:1rc- la l~O:.}!i:t
Hdnd de an1icrlr 12 .. ~ ¡-n'!l:~s ele·( C'c-\.TT il c.r_-riJcllos ~rtfcUi_os ~n 
Jos ('!Ue la' p;·.~~!:Icción.- n1::4 0¡Jf':l ~.::~..\ PXP~-~de tr8s c;ue ~3. d(_l
rnnnc12. 

Hnv n1~~~r~-:;-;tar·~:)~· ·:··~ ::-:·'~1rP -~l po:.~~.l-::e E-:.-·t2..b7-:_,~~~:.:--..;~,??"!~-o por 
!::t CEE. eh~ 11n s~st::n-:<1. C:o d~-::'rechr~· vqrl:!.blc:; a la irr.~o::.·ü"~.c;6n 
rle nradnctos :J.P:'!~1pe·~·:.~:-~r:os. en fo~T:l.':l. de --:;~·otecc1ó:;o. mov_;l;le. 
~st~ sic::t'?lTI.'J rhp·nrí.,_ c~F::-h~ n{:~-:1:·ro c~e ;:n1os ent~:e los p:::.isr>s 
de la CEE. h:"1.st-R P:'r!·::!· a le. ~-~11_-::12riñn interna d'?' nrcc:n~;. 
Respecto del t:'S'>ftJ (;n~ :r-:rr~;r~n nr• ~~e p~·rvr; ph:-:zo f1? dtlr~ . ..-·i<í n 
para el. sisten1a. 

r\nb~ e~ fc:¡~j·.¡,-' 1 '";.~'· má~J nr:-iha ~1,-.didn, de ?~::~ .~:· r.~_eT· .. -~n
t8.r!do 1n r:·n,-1iJ''·~~-_#,._ :-:~_-::rico!?. d_..-. 1'1 ~t:r·-)118. of~cich:-J:tt:;_l_ J:"l_.'~~~ 

que la de~~:-··~¡r1Cl. ~~ C'.11TIO 8X~ste-:~. r2?T~P'?s clP cr.ráctr.:ar soC"i:-tl c-1 
ravo-r de 1.:!::--.. po1 -ít~::'~ que --8~Jrc~.le~h~J1~1o 1.<::1.3 fc_n~ii:-1ar1:--q drd
vac~as de la ~~-n;-;~l~1C~ÓTl. el<? r:~,:~~c~~vl.;s-- rn.r~jore k:~ U1_'8(h~ct1-:i
f~act en la et~r:.~ulr~rn. ~.In ~eTJH!~1o d2 rnantener ? ... ara s1y: r1;o~ 
duc~-rs nn rc-_;~mPn ,,~ prr>C'!OS [!•·;·os, solo nnn acc1.on rnny hJen 
conr!ucicla de lor-; TJC..l.ÍsQs c~·q? nrnveE:n tt~dic1ona~~~n~,-Ce n Euro·· 
pa, corr:o f"l.C: ~T rrl.~o (ir_) l0s J~.tin0~~--n::lr:rono~. r:or1-ri.~ P('vnr a 
un r'lt?ndh'!'l~~.::.nto -:-rr;_¡~; 1(_)(.~ 1~-r.r~~;iV1. cn·.:Q(li'\7 8:- un:~ !:;~tnJC'ifr,l 
(;'Stab1e e::t el ~~~1!l.·~·-.,..,fr,1}co.-~~o· eu:--o-;;r:·;' cl:n~ro ele 1..1..:18. ccti.~ción 
(12 muh1D. cr~1,V·?~;('· . .,~:~. P.n. p:.t3 fo;m~~ ¡;r:-rr Jo r~0n~:~.s. s~-:- cn~
vngusrdB."'·.fp-! 1··s ·:-~ 7 \·~·'r(~ \1r:I co~0r:·~·:;io rPcÍ;ncco. 

i\.ún adn1:t::-:·:1d•) r,-:·r l~.:;s 1:'2..{·~":-: ~-:Jt!~1o8.1r.·~::_-lcf1no~. nlc.-ljrl!\
t~ un esfu2rzo coord:·.'1~~;_.._,_ n1..1_-di2:·~1n def:::nr~-~¡· su D0s!ción c1c:n.-
1ro rle~ ~b8·::~-=--í·;.,n; \j~"i"•) rL--., T_¡"'qw)l)q In :-o ""r'~iy·n~ ·,~.; ... r1

.-:l. éc-·t:J en 
1 

- ~ '- ~-~l.'- - j ;j ' . l, • "·- .. "---' L { ' J o_, 0 (_ >, : ,' \.• _ • 
1 

• "-' -- ' !, , "J :\J ,) -, 
u-1 p~·odncc'o?l. rd~ ::_~:··~.:c.Ilos de zo1~~ tr:,n1plac1t:! --b::!.JO n:n re
gimPn c1e r·~(~nt~,.~do rrot:::ccio~.1isrnn y nor su propio !rnnE1so 
nutá.rat1ico- ·- v ];"'.S razon~:;.s (TUe anovrtn e•! ~1ei·.:rznnjento dP 
la cncf·-·:1 c1~l -.. :1 np.:';:-·~n~rl:, en 1ft di:~:tf;l~·~lción del il1greso. no sCJn 
nrtclJ. -J!)t:r:~~~·~-~s :"'~r:l. ln ~a1v:~;u~~c];~ "'l el crocimi::::-1~0 d." 1n-~: 
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respectiva,; ::.(JJ<.'rtachJncs dt> América Latina. Vale la pena, 
en consecuencia, ex~minar las oric:ntacioYles que convendría 
imprim;r ;-; la proclucdón y al com~rcio interlatinoamericanos 
de prcxhlc':J<; de zona templadi1, consida·ando sobre todo que, 
al conh-uri0 eh Eur'Jpa, el c~·eclmiento d2 la pro:lucciún agro
pecuaria e:1 Amé::-ica Lcüina registra nn rib~1o inferior al de 
ln exp~'!n.'=jón de la dPmanc1n. 

VI. REBAJAS LINEALES 

La expa·iencia de laE: m>;>,·c~~iaciones tmifarias internacio
nales va sr-mbrando la cnnvicc:ión de que lns concesiones re
cíprocas r.~fPricl3s El productos espl"cíficos están perdiendo su 
importancia como facto,·es c~e :::1c~ivadón del comercio. Por 
otra parl:P, la neg:ocié1C;(jn sr>lectiv!:l (le tipo tradicional, ar
tículo por artículo. alwe a los egoísmos nacionales o al de 
cie1:f~os P.ectores. positJ1ic]~1(1':ls ~!le .. pue~~J?. perturbar 1~ aplj
Cf'.Cl0''1 dP n··o?rrtmJ~3 Cl_e td~0rP_1~~o1, nenef!crosos narR el 1nteres 
colect;vo. Con resp::>cto a Pllo y sip;uienrb ide~-s ya antiguas, 
sA Es,.-,~ra r¡tw nróxim:cnnente sP hao-ar¡ dentro dd GATT se
rios esfuerzos para ]Joner en prúr:tica l::t técnica de las rebFdas 
lineplcé:. ya P.P'1 referir1::>.s n. todn la tarifa o por sectores, adop
tando mccani~mrs p:ue~;rlns :_-,1 empleado en su iimbito in
terno por la CEE y la EFTA. S8hre ésta base tendría lugar 
una n~Jeva serie g-eneral de negociacionE''l tRrifarias en el 
GATT. . 

A 1 ''l".lOS ,:;obiernos :Pr;n sub,·s.vado rme tampoco llenarían 
su ohj~tivo las neo:odaciones sobrE' rebaja lineal de no ir 
aeomr,aiiarla~ uor otn;s destin::das a l'liminar las restricciones 
no arancelarias. 

Con res;)edo a las rebajas lineales, conviene traer a co
h6ón que e:;tá pendiente dC' rN•sideración una nropuesta 
for:rm1larla hw'o til'mno nm· !él CEE. seg-ún la cual ésta acep
hrh m1? reh.~.;a c\P] 20 por c:<:nta en casi tonas las posiciones 
de lr1. tHrif'l exte-rnA. si. ::>. hac.p d0 r<'ciprocirlFod, acordaran un 
tratam:<:nto parecido las demás !J?.rtes contratantes. 

Cul'!lph) rl'cordar que l['.s reducdones internas de la CEE 
alr.;:¡nzan ~va ~.l 30 por c~ento c1e !2.s tarifas n~cionales y que 
l:al2-c; rF·'h"'~;<:C'W<;, h<Jsta In concurrencia de dicho 30 por cien
h. Ir:-~ r~d.:,,,~r'~ ];o C-r,;B ""· twlos los naís?s del GATT, aunqu·~ 
e . ~,·n h'l''"'-~1. ~,1 ~-ír-,_-:i-c-:' f_1'.' ~'?. ~,_~;·?VA. inc~r1QnC~9. f'~~-t.'l.hlec·:da por l:1 
1 n_?<_fc. :>~-:: .-=-l·n::L PD!.'2. [:r -~~ r\\ ] G'31 e.c-t2..~J2 1'}'':?V]qtf4: nnrt n-:..H=:v.l 

~~~i~:::~Í~;;:r~;~:~~!~s;~~~~~~?:~r~E[~f;· i~~~~ ~~1f1~;~~~~~~~ 
r1el 10 po!' c~?!1t:J n¿'~''?. pr;~'lCÍ!I~G3 0-~ 1062. En r:.:.te caso S\?rÍa 
n:'..a rsTJ::.i~. ;·_,,.•-icl!J~'!::.'1, fP1!":"'·: Rr· .. ~·ún. el T1·atado d0 Estocolm~ 
n·J co:rrespo:~(:L.:-t h~ce:·Ia Il.~;-~.>-;-,':1 :jr:.ro de 196H. 

/,Cuftl s€ria la aetitud d~, P ... rH~'-L' iCEl L-uJina frente a Ins 
oosibies rl?~.ill.]:ls linea12s, corno -t;:é·l0c""'J ir.1ternacional que sus
ijh_úría total o p:J.rclalm~\-~-rJ"c· ~ü ele fgs negociaciones selec
tlv2.s? 

A•J 1 i···~r:o en escab m:"1:lhl. tal mÉtoc1o ¡1oclrfa acarrea~ 
t~:·:'~'j:..~-~~i~; .grs.Y23 a ;\rnéri~..,_l. L:-:.tir.a, :-~i al estztblr~._:~rlo no s~ 
:-~'-~nP en cu~n·~-a el p!:i21cipio del tJ:[1i'3Tnisnto diferer~.cial -pre
~;-:n1ibl:-l~1eilfP -~r8ESitoriO-·- p~,1.'~-~ !?3 rJ.Í?eS de l~en_or de~~ITO
l~o rclahvo. E1:1 oL_--_a forn1~~: ~-¡ rc}Illlen c;e r:2f!.OClacionc:-s J1nea
h:~, corno C'l ?Ph•ct:'/0 traCl~;~o::-Irlt, #contr1~~:.~rr;~ ? perpetuar el 
l'é~nnema el ~~t:1.vore.ble para :'le; pc·.Ir'.l"S rr.a~ ndJI!es que carac
tr:-r~::'..:"a ho~/ nl co:;ncrc_~O int2i.':1:::cic::::'1!. El Trat:=!clo de r\.fonte~ 
vi:-ir:::o c.c0c:;~ó de lleno el priD_c]p~o del trErt:..-lnJ~E~nto difercnci~J 
como me-:':lP d~ tenr1er a la :li."l:l~Yni,¿:::c~:5n d::..}1 d0sarro1Io, a 
e~rH1~~ cr2c:;.entes. de pnísen de rl~f2renLJ. •1oder econón1ico. 
-~ 1 2rab~:~~,_ 1o ;-~ ~'c."?Ó fJI '1'~·r-:tRr1 n '12 RonJ..'"=!, 2 frnvéf.: de las con
dicion~:~. 21tablecidas IJara 1n a:_:ac~ac:ó:n dE~ territorios ultn::
n1::..:r~nr:.t~. S~n3iblernentc~_ en la COl.f2l'C:nCia :~:n"<f2-dU de 1960-61 
~o fuc·:r-on toinRdos e:n .cn::-nta esos principios. En novie1nbr(_..\ 
úit~rJ'O, !a rc>nn~ón de f/Ij:n:sL·cs c_!p Cornercio ce!ehrGda den
bo cleJ c--:;.A_':i_, .. 2~. reitP:·ó Ja conv='~"'_ienei::.t c~e aplicar en el futuro 
,_.·-~~~:~ ll~·i;~r..1os principioJ curt~1.rlo dt..:.~laró que,_ ... ttl cs~udi_ar L~ 
~~)!lr:::tc:on dP los nuevos J..Yi('Ln·1cs ce re~1ucc~on tarifal'18., L..: 
ncc:""'1rio tiz:r lli<.Pbil. d·' r.l:'"' flexibilidad en lo tocante a h 
:-:-~ecFr1~t f~:~ ~nf::- rcciproc:c~:l~~.~~~ a favor de 1oH paíse.~ (]0 mf'nor 
neso.r:.·ollo. 

Si~ ':'\lli10 r:!suit::)_do f1c~ 1a eventuEl aceptn..:.~i6n de~ sistern:1 
de bs reh:).j::os Eneales. J!e~·'1ra a promover;cp en Pl fduro J:.¡ 
ü·~-1n.::..·~ :.1:_:·ji_ón rcríproc-.3. d0 roncrs:1oncs ar:::tnrP1ar~o.s P-ntr(? gru 
pos de p:1 Í:'3(·~~ --por ei0Innlo. los de J~ C1~E de rt:Ja pnrte Y 
lo:..; d91 1,r:-r!·~"K}o de r·,fontev!clro o dP1 CfrJ'roarn!'rif'ano c1e 
otra-- pmlrían crearse s?rias mnena;;:as al fortalerimiento del 
p:.·oc::-~o induslria! 1at~i:::J3J:1V? 1_'icano en el r.¿1so de ~.n0 dicha 
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trausmislóu, en vez de inspirarse t.m el principio del trata 
miento diferencial, fuera negociada según las fórmubs tra· 
dicionales. 

Como se vio, también en esta materia se plantean cu~t: · 
tiones cuya dilucidación interesa a todos los países latino
americanos. 

VII. ORGANIZACION DE MERCADOS 

En medíos oficiales europeos se esbna que los pmbiem;.;;,.: 
e inqwetudes r.;lacionauos con el porvemr de 1as exportacw
nes ele productos agropecuarios l>rOVEilientes t.le tm·cc::-os paÍ· 
ses que tracllcionaimente .han contribuíuo ai aixls~ecütácn~o 
europeo, acaso se resolVerían mejor en una politica de orga
nización de mercaLios. Dejancio d.e C0!1síde1·&r como eiemcntc;& 
básicos la negociación taniaria y la eventum fij¡¡ciún de cun· 
tingentes, esa poJit.i·~a pmcuraria evi~ar la io,·mación de C"-
Cectentes por vo!úr.ut~nes n;.3.yorf:':·.i a la demanda, a L1 v.:::z {{t~ \ · 
conciliar en un p~·og;:ama a la~·;¡o plazo los intereses de w 
agricultura interna ae la CEE y los de la importación tfadi 
c.:.onal. Hipotéticamente, la organización C:e mercados gimria 
en torno a dos elementos principales: el contingente físico y 
niveles de precios remunu:ativcs. En E•3te aspecto se abo:rcla~·ía 
de.~ modo práctico H~l ¡.;l·obléllia qu.e p2sa Gci'icrsal!1ente sobi·t~ 
el crecimiento eco:1Ól:1ico de les países menes desan·otlado:;: 
el de llega:;: a un precio equitativo p<:>.ra r.:~aterias primas cuya 
expo1-tacrón es esencial en la capacidad de pagos exteriore:; 
del país productor. De prosperar este esquema, las ba3es de 
asociación de la CEE con los antiguos territorios ultramari
nos, así como con los p:::.íses d el Ccmmo;w:ealth, tendrían que 
armonizarse coa el cuadro de la org:::.nización de mercados. 

En les acuerdos de crgani~ación de mercados hahl'Ía tal 
vez dos etapas: la primera, vriiida u!ientras nJ fuese precisa
da ia política agríco.la co:núu de la CEE, tend1·ia por objeto 
resguardar ios volúmenes del comercio halJitual; a la segun
da, de pleno desarrollo de la orga¡Iización, se llegaría una 
vez determinada diclm política agrícola comú;J. 

En el lSo. período del GATT se pusieroa <:2 relieve la~ 
tremendas complicaciones del problema de üna cve>lt.L:m or
gan1zac1ón de n1ercac10s, tanto en cuanto a ws pnnc1píos e;;· 
mo en !o refcreiüe a la acc1ón pl·áctica. 

El asunto se pllmt.~ó cuando la situación dentro dd 
G ... ~lrr 1' parecía haber Leeado a una especie de e:~cruclJacla, ni 
comproburse que varios ae los granues países no <<pncan ¡,¡ 
comerciO extenor ele productos agnco;as aquellc.s pnnclp,c;; 
según los cuaie::; el crecinl.!ento tte in economía muntlla' Gte 
opera en forraa econÓ.ü.tlc:l y socia,mente m:is :;c¡r:.a pcr Dleci~c. 
de la libertad e indiscnminac;ón ea las transacciOnes mt.cl'· 
nacionales, S li1 que hubiera esperanza de mejorar tm e.:;cano 
de cosas en piazo pn>v1SWie. A.t<tes al cont.·ar;o, a los e:.:iJv.:
tadores trad1c.:.oas.ies 3c ies ofrecen 11'-l evos 111otlvos pa .• :a 1:e:w.cr 
que sigan ,.~sneclliindcse sus posibüiciaaes . cie a..:c<eso a ioJ 
m e1·cados . ..c..sLotJ telllo~\.~:.._1 se relQclonan con e1ementos ta1~- ~ cv-
1110 la política agricoia .:Jc ia C.8~, el empleo de n1edics arti 
ficiaies para sostenel· y a::npliar producc.icnes c.:~ carácter ll..lc.~·
ginal y la colocación el¡:: e"'ce::.lenbs por conductos ajenos al 
comen:io. En tales circanstancias y cerno antes se rujo, altiu
no3 países Iatinoamsri.::-.:1nos e~:po .~tado:.·es , i:avvc:.::ndo el ar~ 
•ículo XXHI d .:o1 I..;A'l"l', manifei.<taron que ks circum:tancias 
podrían Jievarles, muy a su pesar, a wstabiece~· t.1 cquuiiJrw 
de concesiones mediante ia aplicación en su mercaüo impor
tador de med1clas restrictivas equivalentes a las opuestas por 
los grandes meleados. Esos In.ismos países, entre etros, !;Sti
maron que reconocer a los productos agrícolas un üatamiento 
distinto que el general del GA'i."J.' sería discriminar inadrni
'1ibieruenie en contra cíe aquell<.:s cuya situación económica 
depende del nivel que alcance su exportación de dichos pro
ductos. La Argentina, a su vez, sostuvo de modo cat2gó:.:ieo 
que no pu:de concordar con 1a distinción en ci m;uco dei 
GATT entre el b·:::tamiento a les p:::oductos agrícolas y a los 
demás del e:omer:cio internacional. 

Las deliberaciones del 19o. p eríodo, sín pretender pro
uunciamientos G·n matel·ia de principios, indican que !D. idea 
do buscar una acción práctica y gradual en el s'éntido de la 
organización de met:cados pasará a se.- examin<Jda en el piano 
mterguberna:mer;.ta:. A m ediano y a iargo pla;;o se pwcurar ia 
.:on e llo -s¡ la 1dea prospera-- fnciiitar l<J reconversión de 
producciones m<li'ginales, evitar la fon'!lación de excedentes 
cuya exi:;t~ncia perturbe el e_quilil.Jrio del mercado y re;;ular 
las cond1c!Ones de acceso a este a base de precies mínimo.:; . 
c~mtingcntes y fcrmación de reservas pa¡·a la ayu~:.: inta;c.a
cwnal_ ,a regwues ~aren tes de alil~JEmto::; y medios C:.e pi.l[;u. 
Tambwn se buscana el modo de redudr o evitar d fe<lÓDlUlü, 
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:.dwra frecuente, de tener que disminuir la producción en ren
glones cuyo crecimiento es menor que el de las necesidades 
reales de consumo. La aplicación gradual ele los respectivos 
pwgramas se facihtal'ia si los grnndes paises llegasen a libe
ra¡· toialmentc de derechos la importación de art.ícalos agrí
'~oíac; c e zona cálida, como solicitaron dentro del GATT las 
naciones ele menor desanolio relativo. Es de subrayar que se 
t'rat:'lría de una organización 1wgociada de mercados. 

Cor.:w rt:sulbdo de las del;::.eraciones del 19o. período del 
C·A'""iri', un grapo .i.atcrgubern3.illenta1 efectuará en su seno 
estucLvs sobüJ condiciones ae acceso ul mercado mundial, en 
pal.'ticu:¿a· ¡;or lo que se rehere al comercio del trigo, al de 
otros cen;ales y pos1blemente t:>mbién al ae la carne. Entre 
las id<.:.:as e::~r.ioratorias que in.!"'ormalitiente se están avanzando 
;·especto al t,-i;¡o figura Ja de no peu~itir más gravámenes a 
!u i.r.:.po~tación que íos estabtecido.o por el monto de ía dife
rencia ent;:e el precio fijado pm·a el consumo interno del 
p~is exportador y el del consumo interno en el país im
po;.:t::J.or. 

Si l1a ele actuarse él~ esca~a .umndial, una de ias dificul
tucle:-; ex~st2nü:;3 por yencer seria la de coordinar la acción c...;.:· 

ias d~versas c:lti.:.ades internac~onales interesadas en la mate
ria y centr;:üizar consecuent.~mente la sede de los respectivos 
estudios y nGgociaciones. Obsérvese que sólo en el caso del 
t,,·¡go existen ahora el Com;té de Bxportadorcs, radicado en 
\\'u,;hü¡gton, el Consejo Internacional de 'i'rigo, que funciona 
en Lonccre:o, y el Grupo do Granos de la FAO, que trabaja 
.:n üoma, y qu.e, además. ·•:::¡mbién se ocupa del comercio de 
est.~ grano Ja OECD, la CEE y el GATT. 

D~ esta capital cuestión, su;:gen, entre otras, las siguien
te~ preguntas: ¿Cuál sería la act;tud de América Latina o 
'ie los países latmoamericanos directamente interesa:.los en la 
materia frenie a la eventual organización de mercac.los? La 
/'u:néi'ica Latina en conjunto, o colectivamente esos países, 
¿J:jaL"Ían un esfuerzo coordm<.do para hacerse oír en el estudio 
ce las bases y mecanismos de la organización? ¿Bajo qué 
orientaciones y respecto de qué artículos? ¿Cómo se concilia
ría la conducta frente a esta materia con la política seguida 
por cada país frente a les problemas de precios y otros, rela
cionados cm1 artículos que irían quedando comprendidos en 
la organización de mercados? 

VIII. CAPACIDAD DE NEGOCIACION 

No ca~;.) duda de que a través de la coordinación se ro
l;u,;tt·.:.::eda notabicruen t;;; ia capacidad negociadora lü.tinoame
LC<.ma. ~;n embargo, ¡mec.;e r tosultar útil e:.:anlinar, desde el 
pu~1to de vista generai de América Latina, íos elementos íla-
1L1aJos a contribuir a t:SC fc. ..... t.J.!eciül.iento, entl·e los cualEs fi~ 
;;um1·ía la signiücación que en conjunto revisten los países 
¡;:üi;1o~nncricano.s con1o ir,lportadores y las perspectivas que 
of.i.·2ce i\ . .lnérica. Lat.~ua _¡_.:i.ü:a el crecin}:ento de las ekrJortacio· 
ncs ele bir:nes de capital. y de rnar .. ufac::urns ciure.deras, origi. 
narios de otrns regiones. 

A ciichos elemsntos debe añadirse, yu sea como medio 
pró.etico de negociación o de entendimiento con otros países 
o grupos de paises, d lwcl10 de existir en Amérlc.:: Latina 
a raDcetes de imporwción elevados para ciertos bienes de ca
pital y manufacturas duracieras. 

IX. ASUNTOS FINANCIEROS Y DE 
ASISTENCIA TECNICA 

Coino ya se dijo, en medios autorizados europeos parece 
most;:arc.e en geneml más simpatía por la colaboración con 
América Latina en m zd:3ria financiera y de asistencia técnica, 
que }JOl' los vxreglos tur:f8.r~.ns nc[:ociables a título de com
pensuciones por perjuicios que a la economía de los países 
iati.noamel·lcanos pudlPra causar el establecimiento de la ta
rifa externa. 

En los campos indicados sería también importante que 
América Latina encw?n~r" comprensión, pues el h echo de ser 
varias las orgnaizac.icn .::.:; :..l l"!e .iGtci vienen en esas r ... 1aterias 
en ¡·clución con los p~ü:cs latinoamericanos, dificulta las de
finiciones c:onceptual2s y los entendiinientos que conducirían 
u la acció;1 práctica. 

Enb4 n 1os o::..·ea.nisn1o:; ::-:;l udidos se hallan la Co1nisión y 
,,¡_ Cmwc-ja tle T,·!inis1 ··,··s c~ 2 la CEE. así como el Grupo de 
i\.yuda ps.r:1 el De:J::.H' lv ~: , _ , \L;;~G). úentro de la C)rgan.izc"!ción 
de ooperacit'in Ecogóm:ca y Fomento (OCEF). Al parecer, 
:J:lte~J de raucl-.o habrá en funciones otra entidad que puede 
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ser muy importante: la Comisión, con sede en París, que en 
el cuadro de la organización política de Jefes de Estado de la 
CE.E se ocuparía especialmente de los aswltos fmanc1eros y 
de la asistencia técruca a América Latina por parte de los 
seis países que forman la CEK 

El papel asignado al DAG es fw1damentalmente tender 
a la coordmación y eficiencia de las medtdas en favor de los 
países menos desarrollados. Se comenzará por una especie 
de inventario de cuanto los países de la OCBF realizan en 
este campo y habrá reuniones periódicas, tal vez una vez por 
año, para analizar la situación y estudiar las bases de una 
acción coherente. Existe la impresión de que en esta materia 
el avance será lento, dada la variedad de situaciones, causas 
y criterios -algunos de ellos privativos de la conducción de 
la política exterwr a cada país- a que obedece la correspon
diente conducta de los lniembros de la OCEF. 

Se tiene entendido que la acción del DAG podría en cier
to modo referirse concretamente, en una primera etapa, al 
establecilniento de un nivel mínimo de ayuda directa a los 
países poco desarrollados, nivel que se fijaría con relación al 
del ingreso de cada lniembro de aquél. 

. Dentro del DAG se ha propuesto que, llegada la oportu
rudad, éste se ocupe de estimular la formación de consorcios 
financieros, para .hacer posible la aplicación de determinados 
planes globales de desarrollo. En estos casos, el país favore
cido por esta acción sería invitado a incorporarse a un grupo 
especial del DAG. 

El DAG examinará el Acta de Punta del Este en una 
próxima reunión, cuya fecha no está fijada. 

Respecto de la afluencia de capitales a América Latina 
en círculos europeos se piensa de que el establecrmiento d~ 
alguna _forma de seguro multilateral que cubra los nesgos no 
comerciales de las InversiOnes extranjeras influiría muy favo
rablemente sobre el futuro nivel de esas inversiOnes. Bl Ban
co ~~dial está estudiando actualmente en ciertos aspectos 
econom1cos y financieros un proyecto de convención prepara
~o al respecto p~r la OCEF, sin la intervención de países la
tmoamencanos ru de otros ajenos a dicha entidad. 

Vista en conjunto no se puede considerar satisfactoria 
-señala!} ~uentes calificadas- la experiencia europea respec
to de creditos del mediano y largo plazo a la exportación. 
Aparte de transformarse en factor que en alguna forma tiende 
a mantener el bilateralismo y de alcanzar repercusiones in
deseab!es sobre el régimen monetario, origina un tipo de com
petencia cuyos efectos han venido resintiendo por igual los 
diferentes países. 
. Los. expert?s eur~peos teóricamente estiman que en Amé

rica Latina sena mejor enfocar cualquier sistema de créditos 
a la e~p~rtación _interlat~?americana sólo como complemento 
del credito a la rmportacwn, desarrollando el máxrmo esfuer
~o para. el financialniento de éste mediante fondos públicos 
mternacwnales. El precio de este financialniento en términos 
de intereses sería mucho más bajo que el del crédito comer
cial a la exportación. 

. La CEE está disciplinando la política de créditos de me
diano Y largo plazo a la exportación dirigida a terceros paí
ses, mediante un grupo intergubernamental que conoce en los 
cas<_Js de e;xportacwnes cuyo pago total se haría en plazo su
penor a c~nco añ~s. Por contactos entre este grupo y algún 
organo latmoamencano adecuado tal vez fuera viable llegar 
a entendimientos que disminuyeran o evitaran los efectos de 
la _compete_ncia, por el plazo del crédito, entre abastecedores 
latmoamencanos y europeos, para ventas en América Latina. 

~n diciembre. c!-e 1961, la Comisión de la CEE pensaba 
exa~nar una, S<_Jhcitud del Banco Centroamericano de Inte
gracwn Econom1ca, en la que éste pide el concurso de enti
dades europeas a financiamientos comprendidos en los progra
mas de esa entidad. 

Se espera que el desarrollo del trabajo de la Secretaría 
de la. CEPA~ en materia_ de créditos a las exportaciones in
t~rlatmoame:Icanas permita ofrecer dentro de algunos meses 
Cierto matenal para comunicación y consultas a los gobiernos 
latinoamericanos. 

En cuanto a asistencia técnica y por mencionar solo un 
aspecto, co~v~ene llB:mar la ~tenci_ól?- sobre la apreciable ayu
da que Amenca Latma podna recibir de los países de la CEE 
a través del Euratom. 

Con las investigaciones que lleva a cabo en laboratorios 
propi~s ~ las que _contrata el Euratom con algunas institucio
nes. publicas Y pnvadas, no parece lejana la satisfactoria so
lucwn ~el problema de obtener tipos de reactores aptos para 
producir energía de precio competitivo y en adecuadas con-
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diciones de protección sanitaria. Se prevé que la construcción 
en cierta escala de centrales para uso público sería iniciada 
en los países de la CEE dentro de unos cuatro años. Asimis
mo se calcula que alrededor de 1985 cerca de la cuarta parte 
de sus necesidades de energía estarán abastecidas por esas 
centrales. 

Fuera de w1 contrato para obetivos determinados exis· 
tentes entre el Buratom y la Comisión Interamericana de la 
Energía Nuclear {IANEC), de los países latinoamericanos 
sólo el Brasil concluyó un contrato para aprovechar ia cola
boración técnica del Euratom. Según dicho contrato queda 
abierta la puerta a la ayuda técruca para la prospección en 
Brasil de minerales de interés nuclear, el análísis de los luis
mos, la construcción de plantas de investigación y de pro
ducción, el intercambio de radiosótopos y el tratalniento de 
combustibles irradiados. El Brasil aprovechará asilnismo al
gunas de las 200 becas del Euratom. La Argentina inició ges
tiones para llegar también a un acuerdo de cooperación. 

El aprovech<:~..miento de la posible ayuda técnica del 
Euratom supone la existencia de ciertos medios nacionales o 
creados por la colaboración entre varios países. Entre esos 
medios se cuentan los reactores y demás elementos del labo
ratorio, como también cátedras especiales en las universida
des, con el fin de preparar básicamente físicos, quílnicos, bió
logos, ingenieros y otros especialistas nucleares capaces de 
canalizar la cooperación del Euratom y de hacerla provechosa 
para el país que la obtiene. Cabe señalar al respecto que las 
becas se distribuyen entre especialistas nucleares de cierta 
calificación, pues los becarios trabajan plenamente incorpora
dos a los cuadros técnicos del Euratom, principalmente en su 
laboratorio central de Ispra (Italia). 

Si dentro de América Latina es muy disparejo el avance 
en los preparativos para emplear en usos c1viies la energía 
nuclear, entrará en juego un nuevo factor de crecimiento eco
nólnico desequilibrado en nuestros países. Ese factor será ad
verso para los que, sobre todo por carecer de los elementos 
primarios indispensables, no den los primeros pasos a fin de 
utilizar la ayuda técnica de Europa a través del Euratom. 

X. CANALES Y MECANISMOS 

A esta enumeración de materias hay que añadir la que 
concierne al examen de los canales y mecanismos más ade
cuados para facilitar e imprilnir continuidad a los contactos 
entre América Latina y las grandes agrupaciones de países 
en especial la CEE -que por tener el carácter de unión adua
nera, habrán de desarrollar una política comercial común 
desde el término del período de transición. Esa política ya 
está en vías de esbozarse en algunos aspectos. 

Hace tres años la CEE propuso a América Latina la ce
lebración, al nivel gubernamental, de acuerdos de consultas, 
pero no encontró suficiente apoyo latinoamericano para llevar 
a la práctica esta iniciativa. 

En fuentes europeas se manifiesta con insistencia que 
uno de los obstáculos para alcanzar los deseables entendilnien
tos es la imposibilidad de mantener contactos continuados 
para el estudio de materias cuyo examen conjunto facilitaría 
las soluciones y la recíproca colaboración. 

De otro lado, en fuentes latinoamericanas, por diversos 
motivos -entre ellos las experiencias recogidas en la confe
rencia tarifaría de 1960-61, así como la fuerte incertidumbre 
que ocasionan las circunstancias actuales- comienza a ma
nifestarse, ahora de modo muy preciso, la idea de que si, 
frente a la actual política de grupos, América Latina continúa 
actuando desunida, seguirá careciendo de suficiente influen
cia en la decisión de asuntos que tocan de cerca a su econo
mía y a su porvenir. 

La Secretaría de la CEP AL, en la medida de sus posibi
lidades y respondiendo a recomendaciones de los gobiernos 
lniembros del Colnité de Comercio, sigue el desarrollo de los 
acontecimientos -algunos de los cuales despiertan con razón 
vivas preocupaciones- manteniendo contactos a nivel del tra
bajo con la CEE, la EFTA y la OCEF, y observa de cerca la 
marcha en el GATT de los asuntos que interesan al comercio 
exterior global de América Latina. 

N o cabe duda que las circW1Stancias existentes y los acon
tecilnientos en gestación, señalados muy sumariamente en es
ta exposición, hacen pensar que están bien fundadas las opi
niones que empiezan a aducirse en medios latinoamericanos 
acerca de la conveniencia de procurar que la situación sea 
examinada colectivamente por los gobiernos, con vistas a una 
posible acción coordinada. 

Comercio Exterior 


